
EL FORO ESPAÑOL. 
QE J U R E S P R U Q E N G I A f ADMI'lt fISTRACIQK, 

Núm,5. Madrid 20 de Febrero de 1850. 6 rs. al mes. 

¿Qué valor tiene un acuerdo de un Ayuntamiento pleno con
sultado pero no confirmado1! ¿Podrá suspender ó destituir á 
un teniente de Alcalde. aun con motivos fundados, del ca
rácter de funcionario público que le dá la ley y de las 

atribuciones que ésta les comete? 

La cuestión de que nos vamos á ocupar 
es una de aquellas que se locan con fre
cuencia en la práctica y cuya resolución es 
de utilidad inmensa y reconocida. Nada 
mas común el que un Ayuntamiento decre
te un acuerdo en asamblea plena, y que 
este acuerdo aunque se baya consultado, no 
esté confirmado todavía por quien debe ha
cerlo. En semejante caso ocurre la duda de 
si serán ó no válidas las disposiciones adop
tadas por el Ayuntamiento, ó lo que es 
igual, si tendrá valor dicho acuerdo con
sultado pero no confirmado. 

Suponemos que el acuerdo del Ayun
tamiento en el caso que vamos á proponer 
sea verdaderamente tal, esto es, que reúna 
los requisitos que exige para su validez el 
art. 64 de la ley de Ayuntamientos,de 8 
de enero de 18 45 que es la vigente.—Esto 

TO.HO III. 

sentado, nos será lícito trascribir aquí con 
objeto de que se tengan presentes, los ar
tículos de la mencionada ley de Ayunta
mientos, de que haremos después aplicación 
para la resolución de esta duda. 

ARTICULO 9.° 

«Los Alcaldes y Tenientes de Alcalde, 
«serán nombrados por el Rey enlodas las 
«capitales de provincia y en las; cabezas de 
«partido judicial, cuya población llegue á 
«2,000 vecinos. 
iiy. »En los demás pueblos los nombrará el 
«Jefe Político por delegación del Rey. 

«En ambos casos se hará el nombra-
«miento entre los concejales elegidos por 
«los pueblos. 

ARTICULO 64. 

»No se considerará legítimamente rcu-
«nido el Ayuntamiento, ni serán .válidos 
«sus acuerdos, á no estar presente la mi
niad mas uno de los individuos que le com
ponen. Sin embargo, si intimados para 
«asistir á sesión los concejales, se negase á 
-«hacerlo la mayoría, los que concurran po-
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«drán despachar los negocios ordinarias 
«mas urgentes ; y si n9 fiohcüfriéife ilingU-
» 1 1 0 , el Alcalde resolverá pof sí, dahdtí en 
«ambos casos parte al Jefe Político para la 
«determinación á que hubiere lugar. 

ARTICULO 66. 

«Los acuerdos se harán á pluralidad ab-
«soluta de votos. En el acta se insertará el 
«voto de los que hayan disentido de la nía-
«yoría, si así lo solicitasen. 

ARTICULO 67. 

»E1 Jefe Político puede, en caso de fab 
»ta grave, suspender á un Ayuntamiento, 
»al Alcalde ó i cualquiera de los conceja-
«les, dando en seguida cuenta al Gobierno< 

ARTICULO 68. 

»E1 Gobierno, mediando causas gra-
»Ves, puede destituir á Un Alcalde, Te-
»niente ó Regidor, y disolver un Ayunta-
«miento, pasando en seguida, si lo creyese 
«necesario, noticia de los hechos al tribu
nal competente, para qué proceda con 
«arreglo á derecho en la averiguación y 
*castigo de los culpados. 

ARTICULO 74. 

«Como administrador del pueblo, cor
responde al Alcalde, bajo la vigilancia de 
»la administración superior : 

»1.° Ejecutar y hacer ejecutar los acuer
dos y deliberaciones del Ayuntamiento 
«cuando tengan el carácter de ejecutorios. 
«Guando versen sobre asuntos ajenos de la 
«competencia de la corporación municipal, 
»ó puedan ocasionar perjuicios públicos, 

«süspédderá §tl ejecución, consultando in-
«mediátítmente hl Jefe f olílico. 

»2«b Píocrtrar la 8ohdérvacion de. las 
«fincas pertenecientes al común. 

»5.° Vigilar y activar las obras públi-
«cas que se costeen de los fondos munici-
«pales. 

»4.° Presidir las subastas y remates 
«públicos de ventas y arrendamientos de 
«bienes propios, arbitrios y derechos del 
«común, con asistencia del Regidor síndi-
»co, y otorgar las escrituras de compras, 
«ventas, transacciones y demás para que 
»se halle autorizado el Ayuntamiento. 

»5.° Cuidar de todo lo relativo á poli-
«cía urbana y rural, conforme á las leyes, 
«reglamentos y disposiciones de la autori-
«dad superior y ordenanzas municipales. 

»6.° Nombrar, á propuesta en lerna 
•hecha por el Ayuntamiento, todos los dc-
«pendientes de los ramos de policía urbana 
«y rural para quienes no haya establecido 
«un modo especial de nombramiento, sus-
•penderlos y destituirlos. Estos empleados 
»no tendrán dereoho á cesantía ni jubila
c i ó n . 

»7.° Velar sobre el buen desempeño 
»de los administradores y empleados en la 
•recaudación é intervención de los fondos 
•comunes. 

»8«* Dirigir los establecimientos mu
nicipales de instrucción pública, benefi-
sceucia y demás sostenidos por los fondos 
• del común, con sujeción á las leyes y á 
•los reglamentos especiales de los mismos 
• establecimientos; 

>9.° Gonceder ó negar permiso para 
•toda clase de diversiones públicas, y pre-
•sidirlas, cuando no lo haga el Jefe Polí
nico. 

»10. Representar en juicio al pueblo ó 
•distrito municipal, ya sea como actor, ya 
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»como demandado, cuando estuviere com-
j>petentemente autorizado para litigar. En 
•casos urgentes podrá, sin embargo., prc-
»sentarse en juicio desde luego, dando 
»cuenta inmediatamente al Jefe Político, y 
•para obtener la correspondiente autoriza-
scion. 

s i l . Elevar al Jefe Político, y en su 
»caso al Gobierno, por conducto del mismo 
•Jefe, las esposiciones ó reclamaciones que 
»el Ayuntamiento acuerdo sobre asuntos 
•propios de sus atribuciones, 

»12. Corresponderse con los Alcaldes 
»de otros pueblos ó distritos en la misma 
»provincia, cuando fuese necesario para ar
reglar intereses comunales, ó para el me» 
»jor desempeño de sus peculiares obligá
ndonos. 

ARTICULO 79. 

»Es privativo de los Ayuntamientos: 
>1.° Jípmbrar, bajo su responsabilir 

• dad, los depositarios y encargados de la 
•intervención de los fondos del comuti, 
«donde sean necesarios, y exigirles Jas com
petentes fianzas. 

»2.° Admitir, bajo las condiciones 
•prescritas en las leyes, ó reglamentos, lqs 
•facultativos de medicina, cirugía, farma-
»cia y veterinaria, los maestros de primeras 
«letras y jios de ptras euseñanzas que se 
«paguen de los fondos del común. 

»5.° .¡Nombrar los empleados y depen
dientes de su inmediato servicio. 

ARTICULO 80, 

«Es atribución de los Ayuntamientos 
«arreglar por medio de acuerdos, confor-
»mándos,e con las leyes y reglamentos: 

« I , 0 Ej sistema de administración de 

«los propios, arbitrios y demás fondo» del 
«comuu. 

•2." El disfrute de los pastos, aguas 
«y demás aprovechamientos comunes, en 
«donde no haya un régimen especial auto
rizado competentemente. 

»3.° El cuidado, conservación y repa
ración de los caminos y veredas, puentes 
«y pontones vecinales. 

«4.° Las mejoras materiales de que sea 
«susceptible el pueblo cuando su costo no 
«pase de 200 rs. vn. en los pueblos de rae* 
«nos de 200 vecinos; de 500 en los pne-
«blos de 200 á 1,000 vecinos y de 2,000 
«en los restantes. 

»5.° L» repartición de granos de los 
«pósitos y la administración y fomento de 
«estos establecimientos, 

«Los acuerdos tomados por los Ayijn-
«tamientos sobre cualesquiera de estos ob-
«jetos, son ejecutorios; sin embargo, el Jefe 
«Político podrá, de oficio ó á instancia de 
«parte, acordar su suspensión si los hallare 
«Contrarios á las leyes, reglamentos ó rea-
«les órdenes, dictando en su conformidad 
«y oido previamente el Consejo provincial, 
«las providencias oportunas, 

ARTICDLQ 81, 

«Los Ayuntamientos deliberan confor-
«mándose á las leyes y reglamentos: 

»1.° Sóbrela formación de las orde
nanzas municipales y reglamentos de pp-
«licía urbana y rural. 

«2,° Sobre las obras de utilidad públi-
»ca que se costeen de los fondos del co-
«mun. 

»3.° Sobre las mejoras materiales de 
«que sea susceptible el pueblo, cuando su 
«coste pase de las cantidades señaladas en 
«el párrafo 4.° del artículo anterior, 
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«4.° Sobre la formación y alineación 
«de las calles, pasadizos y plazas. 

»5.° Sobre los arrendamientos de Gu
acas, arbitrios y otros bienes del co 
».mun. 

»6.° Sobre el plantío, cuidado y apro 
«vcchamiento de los montes y bosques de 
«común, y la corta, poda y beneficio de 
»sus maderas y leñas. 

»7.° Sobre la supresión, reforma, sus
titución y creación de arbitrios, repartí 
«mientos ó derechos municipales y modo 
«de su recaudación. 

»8.° Sobre los establecimientos muni-
«cipales que convenga crear ó suprimir. 

»9.° Sobre la enajenación de bienes 
«muebles é inmuebles y sus adquisiciones, 
«redención de censos, préstamos y transac-
«ciones de cualquiera especie que tuviere 
«que hacer el común. 

»10. Sobre el establecimiento , supre-
«sion ó traslación de ferias y mercados. 

«11. Sobre la aceptación de las dona-
aciones ó legados que se hicieren al común 
«o á algún establecimiento municipal. 

»12. Sobre entablar ó sostener algún 
«pleito en nombre del común. 

»13. Sobre conceder socorros ó pen-
«siones individuales á los empleados del 
«común en recompensa de sus buenos scr-
«vicios, igualmente que á sus viudas y 
«huérfanos. 

»14. Sobre los demás asuntos y obje-
»tos que las leyes y reglamentos delermi-
«nen. 

«Los acuerdos sobre cualquiera de estos 
«puntos se comunicarán al Jefe Político, 
«sin cuya aprobación, ó la del Gobierno 
«en su caso, no podrán llevarse á efecto. 

ARTICULO 85. 

«Los Ayuntamientos no podrán delibe-
«rar sobre mas asuntos que los comprendi-
«dos en la presente ley; ni hacer por s í , ni 
«prohijar, ni dar curso á esposiciones so-
«bre negocios políticos, ni publicar, sin 
«permiso del Jefe Político, las esposiciones 
«que hicieren dentro del círculo de sus alri-
«buciones, como tampoco otro papel algu-
«no, sea de la clase que fuere.» 

Estos son los artículos que creemos tie
nen relación con la duda propuesta y con 
arreglo á los cuales hemos de resolverla. 
No encontramos algún otro en la ley de 
Ayuntamientos que directa ni indirectamen
te pueda servirnos para el objeto menciona
do. A ellos, pues, tenemos que sujetamos. 

Según el art. 74, corresponde al Alcal
de , como administrador del pueblo, pero 
ajo la vigilancia de la autoridad superior, 

ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y 
deliberaciones del Ayuntamiento cuando ten
gan legalmente el carácter de ejecutor tas. 
Pues cuando versen sobre asuntos ajenos de 
a competencia de la corporación municipal, 

ó puedan ocasionar perjuicios públicos, sus
penderá su ejecución, consultando inmedia
tamente al Jefe Político. 

Como acabamos de ver, el Alcalde solo 
)odrá hacer ejecutar los acuerdos de los 
Ayuntamientos cuando tengan el carácter 
de ejecutorios. Pues cuando versen sobre 
asuntos ajenos de la competencia de la cor
poración municipal, deberá consultar siem
pre y sin pérdida de tiempo al Jefe Político. 
En el presente caso, esto es, tratándose de 
la destitución de un teniente de Alcalde, es 
evidente que versa sobre asunto ajeno de la 
competencia del Ayuntamiento, y que el 
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acuerdo en que se toma una determinación 
de esta especie no tiene el carácter de eje
cutorio. Siendo esto así, es consiguiente 
que, con mas motivo que nunca por tratar
se de un negocio grave, de un negocio so
bre el que no concede la ley facultad á las 
corporaciones municipales para deliberar, no 
podrá tener el carácter de ejecutorio ni va
lor de ninguna clase dicho acuerdo, hasta 
que sea confirmado. Semejante acuerdo ni 
siquiera suspende las atribuciones y faculta
des que la ley de 8 de enero de 1845 con
cede á los tenientes de Alcalde; no es nada 
en una palabra. Efectivamente en el artícu
lo 81 que hemos trasladado, se espresa ter
minantemente los negocios sobre los que 
los Ayuntamientos deliberan conformándo
se á las leyes y reglamentos. No hay mas 
que los especificados en el mencionado ar
tículo 81, sino estamos equivocados. Estos 
negocios son los únicos sobre los que pue
den deliberar dichas corporaciones, pues no 
hay algún otro artículo en la ley que hable 
sobre el particular, como dice de un modo 
espreso el art. 85 que también hemos co
piado al intento. Los acuerdos de los Ayun
tamientos que tienen el carácter de ejecuto
rios, son los que versan sobre cualquiera de 
los objetos de que habla el art. 79. 

Pero lo que viene mas en apoyo de que 
el acuerdo sobre destitución de un teniente 
de Alcalde no vale nada por s í , ni tiene el 
carácter de ejecutorio , ni produce efectos 
de ningún género ínterin se confirma, es 
el contesto de los artículos 67 y 68. Por el 
primero de estos se dice que el Jefe Políti
co, puede, en caso de falta grave, suspen
der á un Ayuntamiento , al Alcalde ó á 
cualquiera de los concejales; pero dando en 
seguida cuenta al Gobierno. De consiguien
te aun los Jefes Políticos no pueden fácil
mente suspender á uu teniente de Alcalde 

sino mediando falta grave, y dando inme
diatamente cuenta al Gobierno. ¿Cómo, 
pues, ha de producir efecto alguno el acuer
do de un Ayuntamiento en que se destitu
ye ó suspende á un teniente de Alcalde 
hasta tanto que sea confirmado. 

El art. 68 está todavía mas terminante 
y decisivo, pues ordena que el Gobierno, 
mediando causas graves, puede destituir á 
un Alcalde, teniente ó regidor, y disolver 
un Ayuntamiento, pasando en seguida, si 
lo creyere necesario, noticia de los hechos 
al tribunal competente, para que proceda 
con arreglo á derecho en la averiguación y 
castigo de los culpados. 

Del contesto de los dos artículos 67 y 
68 se deduce, que un Jefe Político podrá sí, 
suspender á un teniente de Alcalde me
diando falla grave únicamente y dando 
cuenta al Gobierno al instante; pero TÍO'des
tituir , que es facultad que solo concede la 
ley al Gobierno y solo también mediando 
cansas graves. Si eslo es así, es incontro
vertible que un Ayuntamiento no tiene por 
sí facultades, no ya para destituir á un te
niente de Alcalde, sino ni aun para suspen
derlo en sus funciones; pues lo primero es 
de la atribución del Jefe Político con las dos 
condiciones de que medie falla grave y de 
que se dé parte en seguida al Gobierno; y 
lo segundo lo es solo de la del Gobierno, y 
no por cualquier motivo, sino por causa 
grave también. 

Ija razón de estas determinaciones de la 
ley se encuentra fácilmente. Las facultades 
de suspender y de destituir es necesario que 
existan en una autoridad superior al funcio
nario público suspendido ó destituido. No 
pueden existir en ninguna persona ó auto
ridad igual en atribuciones á la que se sus
pende ó destituye. Hé aquí por qué el Jefe 
Político, autoridad superior á los Ayunta-
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mientos, Alcaldes ó tenientes de Alcalde 
puede suspender aunque no destituir. Y hé 
aquí por qué el Gobierno, autoridad supe
rior, á unos y otros puede destituir, porque 
es el poder supremo que existe en la na 
cion. 

La facultad de destituir tiene y debe re
sidir en la misma persona ó cuerpo que 
tenga la de nombrar, por la sencillísima y 
lógica reflexión que el que puede hacer pue
de deshacer ó destruir. Pero no podrá des
hacer el que no tiene la facultad de hacer. 
Esto cabalmente es lo que sucede con los 
Ayuntamientos respectó á la destitución de 
los tenientes de Alcalde. Si en ellos, pues, 
residiera la facultad de nombrar los tenien
tes , tendrían también la facultad de desti
tuirlos; pero no sucediendo esto, es induda
ble que los acuerdos en que se suspenda ó 
destituya á un teniente de Alcalde es nulo 
por si mismo, es ilegítimo y no produce re* 
sultados algunos. 

Consecueucia de lo que llevamos mani
festado, es también que si durante la sus
pensión de un teniente de Alcalde en vir
tud de un acuerdo consultado, pero no 
eonfirmado, se cometiese contra él un acto 
sobre el cual pudiera dudarse si merecería 
su autor mayor pena por la circunstancia 
de verificarse contra un funcionario público 
en el ejercicio de sus funciones, debe de-* 
cidirse afirmativamente, porque no estando 
confirmado el acuerdo consultado, nada 
vale por sí , como hemos dicho, ni produce 
resultados algunos. 

Diremos por conclusión, que para nos
otros y tal vez para la mayor parte de nues
tros lectores, ni siquiera sea cuestión la que 
hemos propuesto al frente de este artículo. 
Sin embargo, es lo cierto que hay quien 
piensa de distinta manera y que no hace 
mucho tiempo se ha verificado un caso dp 

esta especie, en que un Ayuntamiento cre
yéndose facultado para ello , suspendió por 
medio do un acuerdo á un teniente do Al
calde, remitiéndolo en consulta al jefe Po
lítico para su aprobación. Sentimos ignorar 
la resolución que lomaría el Jefe Político, 
para ponerla en conocimiento de nuestros 
lectores. 

TRIBUNALES DEL REINO. 

CRIMEN HORROROSO. 

El juez de primera instancia de Alma
gro , corresponsal y antiguo suscritor á 
nuestro periódico, de quien no hace mucho 
tiempo hicimos mención en el Foro, nos 
dice con fecha 13 del actual lo siguiente. 

Sr. Director'do E L FORO. 

Almagro 13 de febroro do 1850. 

Muy señor mió : En la confianza que me ins
pira las deferencias que le he debido para hacer 
mención en su ilustrado periódico de las indica
ciones que le he dirigido, lo hago hoy de un 
hecho atroz, por si creyere oportuno mencionarle. 

E n la mañana del domingo 10 dol actual y 
en BUS primeras horas, fué asesinado cruelmente 
en la antesacrisu'a de la iglesja parroquial de San 
Bartolomé de esta ciudad, D . Juan Antonio Jór 
relo, escribano y secretario de gobierno del juz
gado de primera instancia, por D . Vicente Majo-
lero , interventor de correos cesante de C i u d a d -
Real. 

Parece que al Jorreto se avisó el 31 de enero 
último por un sacerdote, que sabia bajo con
fianza sacramental, se trataba de atentar contra 
su vida; esto dio lugar á que en su casa tomase 
algunas precauciones, absteniéndose do salir de 
noche, y aun solo de dia. Lejos estaba el desgra
ciado Jórre lo de que su enemigo le buscase en el 
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templo, y que escogiese por amia una hacha. 
E n efecto , concluida la misa y al salir por la an-
tesacristia á la iglesia, le llamó el Majolero dic ién-
dole escuchase una palabra; de esto solo hay un 
testigo; los otros, hasta el n ú m e r o de cinco, se 
apercibieron al ruido de la caída, y vieron que 
el homicida repelía los golpes de hacha contra 
su víctima ya tendida en el suelo; dos de ellos, 
los mas p róx imos , quisieron acercarse, pero el 
criminal les repelió amenazándoles con el instru
mento de muerte, volviendo después á repetir 6us 
golpes sobre el cadáver , por lo que no tuvieron 
otro recurso que cerrar las puertas de la sacris
tía, hasta que llegó la guardia c i v i l , que prendió 
en ella al sacrilego homicida, salpicado su rostro 
de sangre y sus vestiduras de parle de k masa 
cerebral. Yo llegué al momento, temí se altera
se el orden, pues los muchos amigos del difun
to y sus parientes que r í an atentar contra la v i 
da del preso; sin embargo, adoptadas todas las 
medidas de precaución, éste fué trasladado á la 
cárcel sin novedad, y desde aquel momento em
pezó la sumaria que con premura, por haberse 
trabajado en ella dia y noche, pero sin precipi
tación , fué concluida en la de ayer , recibida 
hoy la confesión al procesado y entregada á la 
parte de la viuda é hijos del Jorreto para que for
malicen la acusación . 

E l motivo que impulsase al asesino, no ha sido 
posible depurarle p»r su absoluta negativa; pero 
se cree sea efecto de antiguos resentimientos por 
una causa que pasó por el oficio del escribano 
Jorreto contra su agresor, y para pago d e s ú s 
costas se le vendieron sus bienes; aunque esto 
no es mas que p resunc ión . 

E l crimen de que me ocupo ha producido la 
mas completa consternación en la c iudad , tanto 
por las afecciones de que en ella gozaba el muer
to , cuanto por el sitio y arma con que lo ha 
sido. 

E l estado de sumario que hasta el dia ha te
nido la causa, y el no haber cesado en su instruc
ción sino los momentos indispensables para des
cansar y comer, me ha impedido dar á V d . no
ticia antes de este horroroso suceso. 

Se repite de V d . con la mayor consideración 
su afeclismo c o m p a ñ e r o , S . S. Q. B . S. M . 

RAFAEL LUIS DE FUENTES. 

HOiUCJDIO VIOLENTO (JON 1'REILEDITACION Y 

ALEVOSIA. 

Causa criminal seguida Contra Juan Díaz 
Hamos en el juzgado dé primera instancia 
de Líerena, por muerte dada d su conveci
no Juan Matías Borrego. 

Jueces.*—D. Eugenio García de Gregorio y D. Ma
nuel Ceferino González. 

Promotor fiscal.—D. Antonio María del Castillo. 
Escribano.—D. Gregorio Calado. 

E n la noche del 11 de enero del corriente año 
compareció ante el teniente alcalde de Casas de 
R e i n a , pueblo del partido judicia l de L le rena , 
Narciso Borrego de la misma vec indad , el cual 
manifestó que pasando en la referida tarde al cor
ral de María R a m í r e z , vio que estaban jugando 
al hoyo varios hombres, entre ellos Casimiro G u -
cemas, Ramón T o r i b i o , Francisco H u r i l l o , A n 
tonio Rodríguez , su hermano Juan Matías Borre
go y Manuel D i a z , menor , y le l lamó la a tención 
que dicho su hermano se hallaba agobiado con 
las exigencias que le hacia el Manuel Diaz r ec l a 
mándole unos cuartos que decia le era en deber. 
Que demandándose los con calor le contestó su 
hermano al Diaz que se los pagar ia , y que sin 
mediar otra palabra le dio un golpe á dicho su 
hermano , de cuyas resultas cayó en el suelo a r 
rojando sangre en abundancia, siendo tan i m 
previsto este hecho que no pudo evitarse. E l t e 
niente de alcalde acompañado de los hombres 
buenos D . José Cabezas y D . Fernando Pacheco, 
delante de los que bajo juramento se ratificó el 
compareciente, se const i tuyó en el sitio de la 
ocurrencia con el fin de facilitar los auxilios ne
cesarios al her ido, sin embargo de que fué y» 
inúti l puesto que encon t ró al Borrego ya difunto 
puesto de rodillas cerca de una zanja como así 
lo reconocieron el flebotomiano y los hombres 
buenos, trasladando después el cadáver á las cas»s 
de ayuntamiento adonde fué reconocido y puesto 
de sus heridas la correspondiente fé de libores. 
E l matador Manuel Diaz menor que al pasar d i 
cho teniente alcalde con dirección á su casa le 
vio entrar en ella con un cuchillo ensangrentado 
en la mano, fué preso por dicho teniente de alcal
de recogiéndole el cuchillo , dando después parto 
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«l jue i de primera instancia de Llerena do In 
ocurrencia, quien ti su ve» lo eonlmtó procediera 
sin levantar mano on la formación de la sumaria 
hasta que el juzgado se constituyera en Casas de 
Reina para continuarla. Contestes los testigos 
presenciales d é l a ocurrencia Antonio Rodríguez 
Casimiro Gucemas y Juan Toro , declararon que 
el Diaz había sido el asesino del Borrego á causa 
de haberle reclamado doce cuartos que le era en 
deber y los cuales no pagaba el Borrego por decir 
no tenerlos: que entonces en la misma cerca de 
Manuel Perozo donde estaban varias personas 
presenciando el juego del hoyo, vieron que reti 
rándose un poco el matador sacó un arma de la 
faltriquera con la que le dio en el costado, de 
cuyas resultas cayó arrojando bastante sangre 
Añadió ademas Juan Toro que cuando el Diaz de 
mandó los doce cuartos y oyó la contestación, 
di jo: «pues tú me los pagarás» marchándose y 
volviendo con las manos metidas en los bolsillos. 
Tomada indagatoria al reo en la misma noche de 
11 dijo sustancialmenle ser de edad de 22 años, 
y que habiendo estado jugando con los testigos 
anteriores y el Borrego al hoyo en el sitio de la 
ocurrencia , le reclamó doce cuartos que le h a 
bía ganado , los que se negó á satisfacer con p a 
labras indecentes cuya disputa duró por espacio 
de una hora: que viéndose amenazado por los dos 
hermanos Borrego y advirtiendo que ambos te
nían navajas, trató de defenderse , marchó por 
un cuchillo en casa de su padrino Manuel Diaz, 
originando con él la herida al Matías. Reconoció 
el cuchillo como que fué con el que hizo la muer
te, añadiendo que cuatro dias antes tuvieron a l 
gunas contestaciones amenazándole Borrego con 
las palabras tú me las pagarás , y haciendo una 
cruz con la mano, á cuyo acto estuvieron presen
tes Justa Toro , María y Concepción Rodríguez y 
Ambrosio Várela. E l testigo presencial Ramón 
Toribio que al principio negó haber visto la 
muerte diciendo haberla oído en casa de José Du
ran , fue contradicho por éste y Francisco Calan 
que afirmaron ser el Toribio el que á ellos se lo 
había participado, enmendando en vista de esto 
aquel su declaración y confesando como los demás 
el hecho tal cual liabia ocurrido. E l juez de p r i 
mera instancia dn Ltcrcñ'á en aqtflíla s:iz;n D . FA\-

genio García de Gregorio, se consultivo en el 
pueblo dé Casas de Beina a l dia siguiente íÚ 
acMiipañ ido de dos facultativos de medicina v 

cirugía • quienes por mito do dicho juez probedle, 
ron ¡ireconocer el cítdávor y i verificar su autop
sia, declarando tener una herida profunda quu 
penetraba hasta el corazón el cual estaba i n c i n d i -
docon sus envolturas, siendo dicha-incision como 
de dos dedos , hecha con instrumento cortante ó 
punzante con dirección de arriba á abajo y de 
esencia mortal en primer grado. E l mismo juez 
constituido en el sitio de la ocurrencia prac t icó 
en él una vista ocular, encontrando un hoyo para 
el juego, pero no vestigio de ninguna clase. Tras 
ladado á Llerena el juzgado y el reo en el mismo 
dia, se procedió a! siguiente l o á la ratificación 
de los testigos que habian declarado ¡ los cuales 
lo hicieron sin novedad ofreciéndose la causa al 
hermano del difunto que no quiso mostrarse par
te y renunció á la indemnización. E l juez I). M a 
nuel Ceferino González que empezó á conocer en 
la causa desde aquel dia, mandó ampliar las d e 
claraciones á los testigos Casimiro Cucemas, Fran 
cisco M u i d l o , Juan To ro , Antonio Rodr íguez , 
Ramón Toribio y otros que habian declarado 
contestes sobre la ocurrencia , los cuales lo h i 
cieron afirmando en el 10 que el difunto Matías 
Borrego ni su hermano ni amenazaron al Bamos 
ni sacaron navaja alguna, ni dirigieron insulto de 
ningún género. Pasada al promotor fiscal la o m i 
sa en el mismo dia con la partida de bautismo del 
reo, se procedió á recibir á éste la confesión con 
cargos en la cual afirmó haber cometido el asesi
nato , pero añadiendo que lo liabia ejecutado en 
propia defensa. E n aquella misma noche y por 
término de doce horas se pasó la causa al p ro
motor para la acusación. 

E l ministerio fiscal pidió se impusiera al reo la 
pena de cadena perpetua á la de muerte con las 
costas y gastos del juicio con arreglo al art. 424 
del Código penal, apoyando esta petición en estar 
probado el delito por propia confesión, siendo una 
pura falsedad desvanecida por los siete testigos 
del sumario la disculpa dada por el Diaz Bamos 
de haber ejecutado la muerte en propia defensa, 
pues estaba probado no haber intervenido desafio, 
r iña ni pelea, siendo ejecutada la muerte con ale
vosía y premeditación. Renunciada la ratificación 
le los testigos del sumario por él referido pro
motor, y recogida la causa á las seis de la maña
na del día 17, previo nombramiento de curador, 
se pasó al defensor por término de 24 horas , el 
cual se amplió por ocho mas. E l defensor trató 
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de combatir la alevosía y premedi tac ión alegadas 
por el promotor , diciendo que pava que sean im 
putables los hechos es necesario que las acciones 
sean culeramente voluntarias y que haya cono
cimiento del mal que se vá á causar, c i rcunstan
cia que no tuvo presente el Diaz Ramos, como se 
demuestra en sus declaraciones y de irse á refu
giar en la casa del teniente alcalde. Para coho
nestar el hecho, dijo haberle provocado el difunto 
y haberse defendido estando ademas embriagado, 
pidiéndola d isminución de la pena, la ratificación 
de los testigos del sumario y la prueba de los he
chos de que Manuel Diaz Ramos era un hombre 
de oscuro entendimiento y que en el dia de la 
ocurrencia estaba bebido, no siendo en él h a b i 
tual este vicio, pidiendo la medida del sitio donde 
estaba jugando á la casa donde recogió el arma. 
A las once y cuarto de la m a ñ a n a del 18 de ene
ro se recibió la causa á prueba por té rmino de 
24 horas, las cuales por petición del defensor se 
hubieron de prologar á 29 mas, dentro de las que 
se ratificaron los testigos del sumario sin n ingu 
na al teración. E l reo quiso presenciar las pruebas 
y asistió á ellas en las casas consistoriales por 
mandato del juez, rodeado de uu es t raordínar io 
concurso. Justa T o r o , Antonio Várela , Concep
ción Rodríguez y su hermana María negaron la 
cita del reo y la disputa que dijo haber mediado, 
pues dijeron no haber presenciado cosa alguna de 
lo que aquel afirma. 

Por parte del procesado se presentaron varios 
testigos diciendo el primero Francisco Calvan, ser 
el Diaz Ramos de muy oscuro entendimiento, es 
lando borncho en la tarde del dia de la ocurren 
c ia , habiéndolo visto el mismo testigo no siendo 
habitual en él este vicio. Preguntado por el p r o 
motor fiscal sobre alguno de estos hechos, ma
nifestó no saber dónde estuvo bebiendo el reo en 
el dia del suceso : que lo encontró solo cerca de 
su casa no volviéndole á ver mas sino es después 
de preso. Antonio Agcnjo dijo lo mismo que e 
anterior, contestando á las preguntas del piorno 
tor no saber dónde habia estado bebiendo el Diaz 
Ramos, haberlo encontrado solo el dia que suce 
dio la muerte , no recordando el dia de la sema 
na en que vio ebrio al Ramos ni volviéndolo á ver 
hasta las diez de la noche que ya estaba preso 
encontrándose ya despejado. Francisco Rodríguez 
y Juan Cabezas dijeron lo que los anteriores, con 

testando á las preguntas del promotor.no saber 
T O Í I O nr . 

el si l io donde estuvo bebiendo, haberlo visto solo 

y no volviéndolo á ver mas. Concluso el t é r m i n o 

probatorio, el juez dictó la siguiente 

S E N T E N C I A . 

E n la ciudad de Llerena á las diez de la m a 
ñana de hoy 21 de enero de 1850, el señor don 
Manuel Ceferino González, juez de primera i n s 
tancia de la misma y su part ido, habiendo visto 
esta causa seguida contra Manuel Diaz Ramos, 
vecino de las Casas, de estado soltero, oficio jor
nalero , de 22 años de edad , no sabe escribir y 
carece de bienes.—Resultando de la misma que 
el espresado Ramos hal lándose ebrio jugó al hoyo 
con Juan Matías Borrego su convecino y otros, le 
ganó 12 cuartos y pidiéndoselos le contestó el Bor
rego que no los tenia , que se los dar ía cuando los 
tuviera, en cuyo momento el ya citado Ramos 
fué por un cuchil lo á c a s a de su tío Manuel Díaz , 
distante 24. pasos, en donde confiesa le tenia guar
dado , y volviendo al sitio del juego rec lamó de 
nuevo al Borrego los 12 cuartos, quien le repi t ió 
o que anteriormente que se los daria cuando los 

tuviera, y sacando el Ramos el cuchil lo de la f a l 
triquera le dio una puña lada de la que m u r i ó en 
el a c t o . = C o n s í d e r a n d o que Diaz Ramos al ejecu
tar este hecho se hallaba en estado de embriaguez 
no habitual y que no debía tener intención de 
causar todo el mal que produjo, puesto que ade
mas de así confesarlo se m a r c h ó seguidamente 
que mató al Rorrego, consternado y afligido á casa 
del teniente alcalde. Considerando que el cuchillo 
de que se sirvió es de uso prohibido y que N a r 
ciso Borrego, hermano del muerto y su p róx imo 
pariente ha renunciado á la indemnización c i v i l : 
vistos el art. 324 y su párrafo 1.°, circunstancias 
5.a y 0.a del art. o . ° , 22 del 10.° del Código p e 
nal , con lo espueslo por el promotor fiscal ante 
mí el escribano de S. M . dijo : que debia conde
nar y condenaba á Manuel Diaz Ramos á cadena 
perpetua con las costas procesales. Antes de la 
ejecución de esta sentencia consul ta ráse con S. E . 
la Audiencia nacional del territorio , previa c i t a 
ción y emplazamiento d é l a s partes, quedando en 
la escr ibanía el oportuno testimonio : pues por 
esta definitivamente juzgado lo p r o n u n c i ó , man
dó y firmó dicho seño r de que doy f é . = M a n u e l 
Ceferino Gonzalez.=Gregorio Calado. 

E n esta causa se ha verificado la sustanciacion 
9 
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en el término de ocho dias, trabajando con incan
sable afán los jueces qHe en ella han entendido; el 

adivo promotor D . Antonio Maria del Castillo y 
el defensor dql reo 1). Diego Rodriguez Vizuele. 
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'Oiir>(Jri38c 
Don Manuel de Roda, marques de Uoda y 

ministro dé Gracia y Justicia en el reinado de 
Girifls 111, fué uno de los hombres que mas se 
distinguieron por su saber y elocuencia en su 
época. Habiendo dado á conocer sus privilegiados 
talentos en los tribunales de Madrid como el abo
gado mas distinguido de su tiempo, fué nombrado 
por el rey D . Fernando el VI ministro plenipoten
ciario de España en Roma, cuyo destino sirvió á 
«atisfacoion de su corte bajo el Pontificado de Cle-

•ios .lui'/íi . ¡ n i . " . i >Ki.-i i . i i ' i í n n q ^ o l m a i í i i i w#l¿r>l 
mente XIII . Bus superiores luces le condujeron al 
ministerio de Gracia y Justicia, y Carlos i l l tuvo 
en el un grande apoyo para la espulsion de los 
jesuí tas , los que no lo perdonaron j amás el haber 
sido el áncora del rey para su des t rucc ión . Diee 
Llórente en su Historia de la inquis ic ión, que la 
imputación del jansenismo hecha á los arzobispos 
y obispos del Consejo extraordinario, cayó también 
sobre este ministro, que se habia ganado muchos 
enemigos cuando aconsejó á Carlos III la reforma 
de los seis Colegios mayores de Salamanca, Alcalá 
y Valladplid , pero que aun cuando esta denuncia 
fué hecha en forma por el Santo Oliólo, no pudo 
este ju2gar le ¡ como hubiera tal vez querido, por
que no contenía ninguna proposición particular 
que mereciese ser censurada. Conocedor Roda de 
los abusos de la Curia romana, los atacó con v i 
gor oponiéndose á cuanto acordaba aquella con 
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respecto á España que no fuese justo en su o p i 
nión , y en este concepto dio instrucciones á los 
agentes nuestros en Roma; de suerte que recordan
do aquí la correspondencia que oí sabio Azara man
tuvo con él, que se lia publicado el año pasado en 
una obra titulada : El Espíritu de Azara desea 
bierto en su correspondencia con el Ministro Ro't 
da\ aquella correspondencia, mas que la opinión 
daAzara revela la de su jefe Roda , que fué el mi 
nistro de Gracia y Justicia que preparó con Car-* 
los III y, los célebres Cempomanes y Conde de 
Jranda la espulsipn de les jesuí tas de España ; 

¡ y que promovió su estincion decretada al fin por 
demente XIF, L a erudición de Roda fué pro 
verbial en su época, y acredita su afición al eslu-i 
dio la copiosa y rica biblioteca que dejó legadaia í 
Seminario conciliar de Zaragoza, en cuyo instituto 
se conserva perfectamente cuidada y abierta al 
público bajóla sabía dirección de nuestro querido' 
y respetable amigo el ilustrado y vir tuosísimo sa 
cerdote O. Ramón J.'olo, director del Seminario y 
entendido anticuario* Este religioso establecimien
to posee también el retrato original pintado al óleo, 
de este personaje, del cual hemos sacado el gra 
hado que íp publica en este periódico pop pi ¡roe
rá vez después de haberse estampad.o en la Histo
ria de Azara, aun no publicada. Roda fué natu
ral de Zarágoaa; Fueron sus padres D. Juan dp 
Roda y Rayas y don» Manuela de Arr íe la , Fal le
ció en el real sitio do Salí Ildefonso el día oü de 
agosto de 17K2. 

En la lujosa edición de Ja vida civil y polílica 
del ilustre literato y célebre diplomático español 
Bi José Meóles 4a>. A'iara que nos hallamos im
primiendo , se dan muchas noticias interesantes 
do esto célebre Abogado y Ministro, español. 
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Wtis del honor en la edad media y en el pre
sente sifjlo.—De (os desafios desdé ta mas 
remota antitjueilad hasta nuestros üias.— 
Leyes españolas r/ue tratan dé la materia 
y medios de evitar este mal social. 
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AllTICULO II. 

Los desafíos públicos y con aparato se pe r -
i i i i i ienui en España en tiempo de Garlos I empe
rador V de Alemania, como consta del cronista 
Glloa y refiere Sandoval en el l ibro I I , folio .9 
de la vida de dicho emperador; y á fin de que 
pueda tenerse una idea del modo de celebrarse 
en este país estos bárbaros actos en los tiempos 
de su próxima decadencia, haremos un estrac-
to de lo que dice este autor. 

A liu de diciembre de 1522 I). Pedro de Tor-
rcllas y I). Gerónimo de Ansa, caballeros no
bles de Zaragoza, como de edad de 25 años cada 
uno, salieron solos en desafio para terminar sus 
diferencias , y como sucediese que después de un 
largo combate , sin herirse , se le cayese al T o r -
rellas la espada, se confesó vencido con tal de 
que Ansa no publicase el lance, en cuyo caso 
pidió que le matase porque no quer ía v ivi r sin 
honor. Ansa prometió el secreto; pero como no 
'o cumpliera y se divulgase , Torre/las volvió 
i desafiar á su c o n t r a r í o , pidiendo para ello 
campo al emperador con arreglo á los fueros 
de Aragón y leyes antiguas de Castilla. Como el 
rey ni el Condestable de Castilla no pudieran es
torbar el desafio según las leyes vigentes enton
ces , viendo que sus conejos fueron ineficaces 
para apartar á los contrincantes de su propósi
to señaló el primero p o r . ^ p ^ l á ' ^ ^ ' r 
de \al ladol ,d donde a la sazón se hallaba la cor
te, designándoles para el combate el dia 29 0> ú\n 

1ííl) SonoVi !'!:•'•' -.¡A - i.li i;?-.' ¡miih'üé évp 
ciembre 
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una est 
estaca 

Formóse la liza con una estacada do c i n 
cuenta pasos.de largo y treinta y seis de ancho 
de á cinco y seis pies de alto las estacas forman 
do dos órdenes, con un espacio de 18 pies de 

ada á otra. 'En el espacio de estacada á 
íno en frente de otro cogiéndola liza en 

medio, se pusieron dos tabladillos ricamente ador 
nados de paños de oro y seda: en el uno se colocp 
un rico dosel para, el emperador, y en el otro una 
preciosa sil'a para el Condestable como capitán 
del reino y Justicia mayor en las cosas de guerra 
ó de armas. A los otros dos lados, formando cruz 
con los primeros, se pusieron otros dos tabladi
llos, también adornados, para los parientes y ami
gos de los que se peleaban, los cuales tenían 
una tienda a! lado de su respectivo tablado para 
armarse caballero. Dadas las once de la m a ñ a 
na , que fué la hora señalada , llegó Carlos I , y 
sentándose en su trono, tomó una vara de oro 
á fin de arrojarla á la plaza cuando quisiese que 
se acabase, el desafio. Habiendo venido formados 
delante del emperador los caballeros de palacio, 
grandes de España y embajadores, se coloraron 
á los lados del trono y detrás la guardia con sus 
trompetas, aflafilcs y tambores. Después llegó 
el Condestable á caballo y ricamente vestido de 
ropa talar de oro, acompañado de 40 caballeros 
vestidos de la misma manera y á pié delante de 
é l , y seguían los escribanos vestidos con paños 
negros de seda y montados en caballos cubier
tos de sarga de color azul oscuro. Delante del 
Condestable llevaban la espada de Justicia M a 
yor, envainada por estar el rey delante , y al 
que llevaba la espada s g n i a el heraldo ó rey 
de armas con cota de simas. Í51 Condestable sa -
ludo al rey, y colocándose en frente en su tabla 
dillo con su acompañamiento al lado, mandó ,i 
l i guardia imperial de á pié y á caballo forma
sen alrededor de la empalizada para que no se 
acercase el pueblo. 

Salió después el desafiador B. Pedro Tor-
con el Almirante de Caslilla por padrino, 

los Duf/iies de fréfty ;¡ Jl/>mr/>tcrt/itr y otros 

con un esto
que y rodela en que iban piulados sus blasones 
y otro escudero conducia las armas ron que ha 
bía de pelear con un cartel en la rod-la en el 

Luego que saludó al emperador y después al Con
destable, se entró en su tienda. Lo mismo entró 
é hizo Ansa en la liza con el marqués de fíran-
don/iurgo por padrino , y por acompañantes los 
dnipies de 'Atóte1, de Vedijera, el conde de lle-
navente , el marqués de Agilitar y otros gran
des caballeros. Colgadas las armas con que habían 
de pelear los duelistas ante el tabladilln del Con
destable, les llamó éste, y teniendo un sacerdote 
un misal en las manos, juraron sobre él á Dios 
y á los Santos Evangelios «que iban a pelear por 
«defender su h o i o r , que era justa su bausa, que 
»no harían mala guerra peleando con fraude, ni 
se aprovecharían de hechizos ni otra mala arle, 

»n¡ de yerbas, ni de piedras, sind que pe
l e a r í a n lisa y llanamente con aquellas armas, 
«aprovechándose de sus fuerzas y destreza de 
sus cuerpos, esperando el favor de Dios , de 

•Santiago y de Santa María, en quien confiaban 
mirasen por su just ic ia .» Concluido el j u r a 

mento, cada uno de los padrinos trajo al C o n 
destable las armas en un arca cerrada , y exa-
minándolas las m i n d ó pesar, asi como los arnesés 

celadas que se habían de poner , todo lo cual 
no podia pasar ni bajar de sesenta libras de pe
so por cada uno. Llevadas á cada caballero sus 
armas y arneses , pasó un caballero del bando 
contrario á la tienda de cada uno de los due
listas á fin d é ser testigo para que no se pusiese 
mas armas que bis que había examinado el juez; 
y cuando todo estuvo asi hecho, bajó el Con
destable,i la [daza á mandar poner en orden todo 
y colocó tres á tres doce caballeros en los án
gulos de la plaz.i, y mandando tocar las trom
petas el pregonero público dijo en altavoz: «Man-
mía el rey y su Condestable, que mientras aque
stos caballeros pelearen, ninguno, so pena de 
• la v¡ !a, levante ruido ni dé ánimo á los con-

«lendíentes con palabras , voz, movimiento, sil— 
»bo , señal de cabeza, mano, movimiento de 
«cuerpo ó de otra manera ayude, espante , am
aine ó desanime, distraiga, enc.Qiida en cólera, 
»ó le haga lomar ó dejar ¡as armas, salvo aque
l l o s ipie. están para esto autorizados.» 

Luego que c(. dieron los pregones, salió Tor-
relias de su tienda completamente armado con 
hacha de armas, espada ceñida y acompañado 
de su padrino, y adelantándose á él el Condes
table, le p reguntó quién era y por q u é entraba 

que estaban escritas las condiciones del duelo. I allí armado; á hj que Torrellas respondió t a -

http://pasos.de
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legóricamento' su nombre, calidad y causa, y 
mandándole levantar la celada y reconocido ser 
el mismo que babia dicho , el Condestable le o r 
denó ponerse en un lado de la plaza, donde los 
tres caballeros que estaban en guarda de ella le 
colocaron en medio. Saliendo el de Ansa , se hizo 
con él lo propio que con su contrario , co locán 
dolo en frente entre otros tres caballeros, y el 
Condestable se subió á sentar á su tablado. 

Tocando las trompetas por mandato del rey, 
los dos duelistas y sus padrinos se arrodillaron y 
suplicaron á Dios su ayuda, y levantándose en 
seguida los padrinos abrazaron á sus caballeros 
dándoles án imo para que peleasen como quienes 
eran, y despidiéndose de ellos se volvieron á las 
tiendas. Las trompetas tocaron al combate, y am
bos duelistas se acometieron denodadamente con 
sus hachas de armas, las que rompiéndose á los 
primeros golpes con sangre de ambas parles, fue
ron arrojadas, luchando los duelistas á brazo 
partido. Viendo el rey su gran valor y teniendo 
por suficiente para su honra la satisfacción que 
se habían dado, arrojó la vara dorada en medio 
de la plaza para que cesase el combalo, y al ¡pun
to acudieron á separar á los combatientes los 
treinta caballeros que guardaban la plaza en I» 
interior, lo que les costó gran trabajo,' y como 
ambos gritasen queriendo para si la honra y la 
victoria; el emperador declaró solemnemente que 
ambos caballeros babian peleado muy bien y sa
tisfecho á su reputación y honra, y que ninguno 
habia vencido al otro. 

E l Condestable bajó á la plaza, y tomando la 
vara dorada do! suelo se la entregó de rodillas 
al emperador besándole la mano al propio t i e m 
po , y como éste le encargase dijese á aquellos 
caballeros que el soberano Ies agradecería se h i 
ciesen buenos amigos y que en vez de emplear 
contra s í ' s u s armas las. usaren contra enemigos 
de la fé , se fué á cumplir tan honrosa comisión. 
Demasiado enconados los caballeros no quisieron 
complace rá su ¡soberano y porfiaron en acabarla 
pelea', por lo que enfadado el Condestable les cebó 
de la plaza por distintas puertas, imponiéndoles 
grandes penas si volvían al desalio. Ofendido Car
los V de su descortés tenacidad, les mando encerrar 
en dos fortalezas distintas para evitar que volvie
sen á la contienda, y no salieran de ellas hasta que 
sfe prometieran 1 s e r r a m i ^ ó s f ú b l l c d m e n t e , lo\"que 
juraron de malagana, pues siempre se odiaron. 1 

Do esta suerte, poco m a s ó menos, se veri
ficaron en- España los desafíos públicos de los 
caballeros en las épocas en que tenian lugar tan 
-bárbaros e s p e c t á c u l o s . " ' 1 ' ' ' ' " ' 1

 '•'••< , "itu lenoí?» 
Los reyes de España tuvieron por fin que po -

ner freno á la bá rba ra costumbre que desc r ib i 
mos, dictando severas leyes y aun está vigente (si 
bien sin observancia como otras muchas) la que 
previene, « q u e el que desafiare á otro, el que ad
omita el desafio y los que intervengan ó tomen 
»parte en é l , quedan , por solo este hecho , d e 
c la rados infames y pierden todos sus bienes; y 
«que el que saliere al campo ó parage citado 
raunque no se verifique el desafio , incurre en 
»pena de muerte, de cuyos castigos no están es-
• ceptuados los mi l i t a r e s . » E n las leyes sobre la 
materia se castiga también con seis meses de p r i 
sión y una multa igual á la tercera parte del va -
lor de sus bienes, á los jueces que se descuiden 
en castigar estos delitos, y á los que viendo el de
safio no lo impidiesen ó diesen cuenta de él inme
diatamente á la autoridad competente. Empero 
á pesar de estas leyes que se han repetido sin éxi
to muchas veces, ios desafios siguen en su mayor 
fuerza y v igor , porque lo reclama asi un falso 
punto de honor qne no se ha esplicado bien por 
los jurisconsultos, si bien es cierto que lo hizo 
morálmenlo el sabio Fei jóoen $us Cartas eruditas, 
tomo A.°, y sobre todo porque no se han cumpl i 
do las leyes rigorosamente y sin dist inción de. 
personas, que es e l m á l que hace siempro i n e f i 
caces nuestras leyes por buenas que sean. 

E l m a r q u é s de Suint'. 4>*6m. dice . íque los 
duelos entre particulares son descohocidos entre 
los turcos y otras naciones oriéntales, á cuya na* 
lícia se alianza Kcijúo para r u b o r i z a r á los duaif. 
listas cristianos, comparando su soberbia y de
bilidad con la moderación y tolerancia de Iris g e » 
liles y mnzlimes, y recordarles que no deben olp 
vidar, si tienen f é , que no solo se esponen á la 
muerte temporal sino á la cierna, pues que cuan
do emprenden el desalio van en pecado mortal , 
asi como lo están todos los que sabiéndolo le 
consienten. Htteno seria q u e ^ e t i p í t l p i t o nue3» 
tros oradores sagrados y los prelados en pas
torales evangélicas repitieran de vez en cuanftó 
esta doctrina cristiana. 

E l mismo Feijóo aconsejando que no deben 
admitirse los duelos, dice que algunos se escu
daron de ellos con sentencias ó dichos airosos 
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que fueron celebrados, y . a ñ a d i ó : que habiendo 
desafiado «iün caballero de sus tiempos, contes
tó al billete ó cartel de duelo de su antagonista 
«Señor m i ó , en teniendo yo tanta cólera como 
«Vd1. tiene ahora, aceptaré el desafio; procuraré 
•hacerla, y ¡entonces le avisaré)). Refiere t a m -
hiea riquehabiondo desechado un administrador 
de rén ta»4«;Par i sun , ,desaf io , sus amigos se lo 
impugnaron, 'y él les contestó; "Señores míos, 
•Dios reparte el valor como quiere: á mi m e d i ó 
«poco o ninguno : ¿qué culpa tongo yo de eso?» 

.Concnyo ch i s t equedó bien puesto, su honor en
trados hombres de talento, 

no 'S i ih t tb ié^ lnos í . querid*.prolongar mas este 
nuestro a r t í cu lo , podríamos haberlo hecho, sin 

i mas que citar hechos históríco&de esta costumbre 
y ^d i f e r enc i a s insignificantes j l e ejecución que 
tiene y ha tenido qada nación ; pero no habiendo 
sido nuestro ánimo escribir una histqriaeonjpleta 
sobre desafíos después de recordarles lo que sobro 
esta materia dijimos en el ar t ículo de Prucóas de 
inocencia de /« «dad media, encomendamos á lns 
que apetezcan mas, noticias, el Tratado histórico 
sobre desalíes de Bosnage, la Memoria da Duelos, 
y la «bra del eruditoMwatori^, de las quenada 
heraes! tomado para formar este articulo, por no 
considerarlo necesario á nuestro propósito. 

Concluiremos por ahora diciendo: que todos 
f o s p i l é b l ó S s c h í m preciado y precian de tener 
honor, y como los pueblos, piensan tanibien de 
si efida ciudadano én particular; pero como este 
sentimiento, cuyo origen1 siempre es puro, varíe 
segundos' tiempos; las costumbres y usos de 
Jas naciones bárbaras ó civilizadas, por esta razón 
se vé en cada pueblo una creencia particular so 
breesle asunto, y á cada individuo tener un punto 
de honor péouliar que entiende á su modo, se
gún eLestado de educación y de suficiencia en 
que se halla. Lqg leyes del honor no tenian en 
la edad media otra reparación que el baño de san 
grej!porque su; mas ligera infracción llevaba tras 
sí la vergüenza y menosprecio de los hombres, 
yiporconsifjuieftte en tiempos en qué se . tenían 
creencias t an , imp ías , era preciso ó dejar de ex is-
l i r , cuando se estaba .en contradicion con dichas 
leyese )óí¡renunciac para* siempre al come,rcío r,4» 
los hombres. 

tpoga-honoi*, porque lediaya borrado eon un de
lito afrentoso, ó se haya desdorado con un i n 
fame crimen ; pero como ostanios en la creen
cia de quedas injurias hechas de un hombre á 
otro no se satisfacen en uno de los que llaman 
lanoes de honor por antonomasia; que la r a 
zón no se halla, en la punía de un florete ni en 
la boca de una pistola , ni la justicia se pone 
siempre nn toles casos dé parle del ((lie la tiene; 
porque muchas veces hemos visto morir al justo 
y quedar triunfante ol impostor ó el cr iminal ; 
por eso no estamos por los desafios, á los que 
tendmos por asesinatos pensados con ceremonias 
crimipales , y como tales, restos de Jas bá rba ras 
costumbres d é l a edad media, y dé lo s lóbregos 
tiempos de la mas crasa ignorancia. En q l n a r r 
tíoulO' siguiente é6playaremos esta materia con 
respecto á nuestras leyes. 

.•ffii.q 8i..!-u.. !• «¡.;8.,qA8TBfcfJAKQ8, . IUI,J 

Lista de ios señares abogados del ilustre cole
gio de Granada, en el presente aüu de 1850. 

Señores que componen la Junta de gobierno. 
l ) ecano¿- -$ r . Dr. D . Jul ián Garc ía Valed» 

W « » ! n D Í M m o 3 ».i¿,k • i . : i f . n H i i o n p.:bu K ni 

ni sstlq ni nsri tadoS. 
lOflAS Kjfll'.'ll 

1." 1>. Francisco Javier Arroyo, 
i 2.° Dr. D . Juan Hurtado y Leiva. 

3/ S r . D. Miguel Carcia Yalenzuela. 
í." D . Francisco Checa Lozano. 

Sr. I ) . Salvai 

.1 lo 

vmxh'm nui i l ' iob c(«.o 
i! )dtinuiodoBptiefmpo8F.ge déte;;obrar,,cfln bpnor 
parai que ;dihojnbrnpsea¡honrado-,! y-.«por-do.i 

ador RÓm'lgue? de Aumente, 
fi.» D. Juan Be Dios Llamas y Hatajas. 

. m i . . I••. v.Wnxwt sMf i i l 
si obnpmój v .t.^mW-i . ; . í : . : . . , in, : . .1 

Dr. Ü. José Driba y F u ñ a n . 

- . i<.ii - i . . . - . . , ú ( > m ( l o r sémuHó:^11 " c " • i 
íoll'tupii i, ¡ib ü?i -.^ir..)ii'( ;d ii'-» O J Í K J J Y 

Sr. D. Nicolás de Paso y Delgado. 

Sociedad de socorro^ ¿ f f i f P '"'isronsul 

.IIUÍHIOo B»oi.ir«fl i i foniü-i r, ' , „ | _ .,j t | 
Componen actualmente la comisión de este 

distrito los individuos siguientes: 
Presidente.—D. Roque L i l l a . 

i Consiliario primero.—.1). Franciscode PiMila 
MáUrt»/"'."!*": . - i . l n u q ,.i: ;,.,[, IClJ ísi.lq i.i ob 

Idenisegwtd'j.-\)r, | ) . JoséL ' r ibe y Fnnau. 
'Jcsoiero. — \). Fernando M Ú Á % 

. Interventor.~U. ManucIMart ipez Monies. 
V'fflrfmmZllW D- , '^r ,HaÍ ídry ! ' (fé' Ttírb <f 

Mtfyfi! ; | : ' f asila oh atttoihi on {.¡luciifi,,-, fij ¿ no». 
/ ' • fcc - jee re / í» r t fe r^ . f t J í , ^ .» l , Jo í 4 , ; ¡Encaso , £ 

, Oí IS l ' i d u n olí f i o i s i u i 



P A R T E O F I C I A L . 
( G a c e t a d e l 2 d e f e b r e r o . ) — M I N I S T E R I O D E G U A C I A Y J U S T I C I A . 

En la Iteal órdni de 17 de enero de 1848 se mandó que á los dueños de oficios enajenados se les diese una preferencia absoluta en las vaéanles de otros and-
• lagos en el urden judia iem p i e 17«« renunciasen á la indemnización del precio de los mismos por el Estado. Ven la de 12 de octubffi siguiente se dicta -

ron las disposiciones re mentarías convenientes para llevar á efecto la primera. En su virtud han sido consumidos é incorporados á lalación los que 
espresa el adjunto estado, con indicación de los que lian recibido en equivaiencia. , ry Andienoiasú ente eprresponden. 

Audiencias.; Oficios consumidos. Val imien to i 
que se p a g ó . 

Nombres de los interesados. Oüoios equivalentes concedidos de por vida. 

A C E T E . 

BURGOS 

CORüftt. . . 

I' I •• I 
MADRID* . t 

¡EScr iban ía de n ú m e r o de la-eiudad de Murc ia , coní i rma-
I da por Re_al cédula de t i l de'noviembre de 1801 á 
I D . F r a n c i s i o ' L o p o z Mekas y ¡AÜolca > pe rpé t t i a r por \ 
, j u re de heredad y con facultad d« nombrar toaieate. 

O f i c i f d e í Í Q t a r t f l receptor del e s¿ngu ido Adelaií larown-j 
jo de C a b i l l a , partido de B ú r g b s , de que se despartió ( 
ReaJ t ü u l ¿ e n j B de novieabre de 1824- i D . M a n u e l ! 
Z a j i a l e r O v i o a i a l i d í d de j e r p é t u o por j j r o de heredad. ' 

' Oficio de receptar de segunifo número de la antigua A n -
i l i enc iá de-.tialicia , de q«c se despacito Real-titulo d e l 
propiedad en 5 de njarztrde J 8 i 7 á-J)."Manuej¡ Pardoj 
y T o r r a d o , perpetuo por juro de bcrqdad y.^con fa
cultad de nombrar teniente. . . . . ' . . . 

¡E s c r i b a n í a de número de la -* i l l a da Pozuelo de ^Jareen, 
de que se despachó Real .título ea l í d i setiefiure de 

". 1841 á D . Gabr ie l de !a._Vcga S a l d r á s , perpetuo por 
juro de heredad. . . . 

Í E s c r i b a n í a que fué del A lca lde del xaHe d e l í a z t a n , 
r concedida por R e a l cédula de 21 demarzo de IG3U 

Sancho de Nayarrete, perpetua por juro de uered; 

Oficio dfcreccptor del antiguo Consejo 3c N a v a r r a , de 
-que despachó "Real titulo en 1.° de febrero de 1832 á 
"TI . Javier Z u r r a g ü e l a , perpetua por juro de heredad. 

Esc r iban ía que faé del juzgado del Alca lde mayor de la 
v i l l a de Ol iva ¡ de que se despachó Rea l titulo en 7 

:;de mayo de 1928 á D . Antonio Mar t í de Veces , per
petuo por juro ¿le heredad. 

E s c r i b a n í a de C á m a r a de la Audiencia que con Real t i 
r u l o de 4 de diciembre de 1 8 5 2 , perpetuo por juro de 
heredad y con facultad de nombrar teniente, ejerció 

D . J o a q u í n del C o r r a l y R e í a 

o.m rs. 

1,750 rs. 

5 ,000 rs. 

3 ,600 rs. 

an,f" 
O á ] 
a d . f 

333 rs. I I mis. 

2 , 7 6 0 rs. 27 mfs, 

2 , 7 0 0 rs. 

1 3 , 0 0 0 rs. 

— r Escr ibanía de número de la «i l la de Torrevie ja , 
„ „ ' . ' „ ' . I provincia de Al icante , por fe qujuideinas del oficio 
D . Francisco Cartagena y M o r a . v { n c o r p ¿ r a d 0 , tasado en I 0 , S 0 0 T « . , ha entregado 

' á la Hacienda púb l i ca 9,50fif rs." en m e t á l i c o . 

r, T, J >i • 1 , i Notar ía con fija residencia en. la ciwJad de N á -
D . Fernando M a n a Z a p a t e r o . ' f i e r a 

D . Rafael Sfosquera 
r Esc r iban ía de número d e j a ciudad aje Santiago, 
' p o r la que, ademas del oficio incorporado, valuado 
) en 9,000 r s , , lia entregado á la Hacienda p ú b l i c a 
UlfOOO rs. eu 1 . me tá l i co . 

_ .• T.r 2 . n ' - 1 Esc r iban ía de n ú m e r o - d e la v i l l a de Colmenar 
D . Carlos l * p e ¿ ü a v a r r o . - ~ " > ^ | g ^ 

D . Marcos I ñ a r r a Esc r iban ía de número- del valle del Razian . 

D Domingo Ibafiez de Ibero. . i Esc r iban ía de número de la viHa de V i l l a b a y su 
• | partido. . 5-

( No ta r í a de la v i l l a de A l c i r a , . p o r la que, ademas 
D . Joaquin Terrados | del oficio incorporado, l ia -entregado á la Hacienda 

- : = be f p ú W i c a 2 ,200 rs. en m í t á l j É o . S 
~ t\ o V. **,'>. 

' - a . a c v 
^ . n , T Una ;esc r iban ía de Cámara de la misma A u d i e i i -
D . J u a n P r u d e n c i o R i b o y L a h o z . ^ ¡ a J c Z i i r a g o z a p o r dos vidas, la suya y otra mas. 
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(Gacela del 10 de febrero.) 

D1KECCION DE CO?<rAl!ILlDAI>. 

Nota de las cantidades libradas por la Dirección general del Tesoro público y dis
tribuidas por la Pagaduría de este Ministerio para cubrir las obligaciones del 
mismo en el mes de enero anterior. 

Capítulos del 

SECCION IV. 

D E P E N D E N C I A S . 

1 y 2. Secretaría del Despacho y Pagaduría del Ministerio. . 

3 y 1 Tribunal Supremo de Justicia, comprendiendo en el ma
terial el alquiler de los edificios donde se custodian 

los papeles de los archivos 

5 y 6.-
7. y 8. 
9 y 10. Juzgados de primera instancia 

11 y 12 Monte pío de Jueces de primera instancia 

13 y 14. 

15. Gastos diversos. 

Personal. Material. 

7 4 , 0 7 3 1 3 , 5 3 3 

100,001) 5 , 1 0 0 

-27,181) 1 ,070 

505,071) 5 5 . 0 1 0 
6 1 9 , 2 0 7 5 5 , 1 1 2 

8 , 3 3 3 •"- a. 
2 5 , 0 0 0 1 4 , 2 0 1 

. 4 2 0 , 2 0 5 103.394 

1 6 , 6 6 7 ti % O 
R E S U M E N . 

Para el personal. . . . . . 1 . 4 2 0 , 2 6 5 
Para el material. . . . , 1 0 3 , 5 9 5 
Gastos diversos 16 ,667 

Total 1.540.3V7 
Duodécima parte del presupuesto. 1 . 5 4 2 , 4 0 5 

Diferencia de menos que se incluirá 
en el pedido y distribución del 
mes siguiente. 2 , 0 7 8 

Madrid 9 de febrero de 1 8 5 0 . — E l jefe director de contabilidad , Domingo Moreno 

_ 

as 

(Gaceta del 10 de febrero.) 

REAL ÓUDKJN. 

Habiéndose resuello por real arden de 15 de 
octubre úliimo que los nombramientos de aiguací-
les de los juzgados de primera instancia se bagan 
por el ministerio de Gracia y Justicia , y siendo á 
veces-indispensable proveer las vacantes interina

mente por reclamarlo asi las necesidades del ser
vic io , la Reina ¡Q. D. G. ) se ha dignado declarar 
que los alguaciles nombrados interinos ó habil i ta
dos por las Audiencias gocen del mismo sueldo 
que los propietarios desde el dia en que empiecen 
á ejercer sus funciones hasta el en que cesen. 

Madrid 14 de febrero de 1850 .—Arrazo l a . 

MADRID I8ÜU.—IMWENty „» 0 , u , CONZALIZ. 


